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1. OBJETIVO
Este documento tiene por objetivo establecer de qué forma se realizará la mantención y mejora de la infraestructura necesaria para lograr la conformidad con los requisitos del servicio.
2. ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a la infraestructura necesaria para lograr la conformidad con los requisitos del servicio de las Empresas FASTCO. 
3. DEFINICIONES 
La correcta aplicación de este procedimiento requiere tener claro algunos conceptos que encontramos claves para su interpretación:
Mantención Correctiva: es aquella intervención que se origina una vez ocurrida la falla. Es detectada por cualquier persona de la empresa.

Mantención Preventiva: es aquella intervención, que se realiza de acuerdo a un programa, todo ello antes de que se produzca una falla o deterioro de alguno de sus componentes.

4. REFERENCIAS 
· ISO 9000.Of.2005 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario.
· ISO 9001.Of.2008 - Sistemas de Gestión de la Calidad –Requisitos.
· Requisito normativo 6.3 Infraestructura ISO 9001:2008.

· Procedimiento Ambiente de Trabajo.

· Procedimiento de Compras.
· Procedimiento Acciones Correctivas y Preventivas. 

· NCh ISO 10013. Of.2003 - Directrices para la documentación de Sistemas de Gestión de la Calidad.
· MC-1, Manual de la Calidad.

5. RESPONSABILIDADES

5.1 Encargado de Servicios Generales 

· Confeccionar programa anual de mantención de infraestructura.

· Recibir aviso necesidad de reparación.

· Informar y almacenar solicitud rechazada.

· Realizar cotizaciones.

· Emisión de orden de compra interna (OCI).

· Compra directa de insumos menores (Aplicar procedimiento de Compras)
· Coordinar realización de trabajos.
· Aplicar Procedimiento de Acciones Correctivas y/o Preventivas.

5.2 Personal

· Detectar necesidad de reparación o mejora.

· Informar necesidad de reparación vía OS Ticket.

· Recibir aviso solicitud derivada o rechazada.

· Revisar y recibir trabajo realizado, informando al Encargado de Servicios Generales su conformidad al respecto.

5.3 Secretaria Gerencia, Encargada de Compras
· Emitir Orden de Compra.

· Recibir Facturas por servicios de empresas externas y efectuar procedimiento correspondiente.

5.4 Subgerente Administración y Contraloría y Representante de Dirección

· Recibir información del Encargado de Servicios Generales, derivada de la aplicación del Procedimiento de Acciones Preventivas y/o Correctivas.
6. DESCRIPCIÓN 
Se realizan 2 tipos de mantenciones a la infraestructura, considerando espacios e instalaciones, estas son denominadas según su origen como (Ref.: Definiciones):

· Mantención Preventiva

· Mantención Correctiva

6.1 Mantención de Espacios e Infraestructura (preventivo)
El procedimiento de mantención de espacios e infraestructura (preventivo), comienza con la confección de un Programa Anual para este objeto. Este programa debe ser elaborado por el Encargado de Servicios Generales de las Empresas Fastco (que depende del Área de la Subgerencia de Administración y Contraloría) en el Registro Programa de Mantención de Espacios e Infraestructura (PA-MI-R1). Cabe destacar, que este programa considerará la revisión de la infraestructura, excluyendo aquellas que se relacionan a la revisión efectuada por el Prevencionista de Riesgos (Ref. Procedimiento Ambiente de Trabajo).
Establecido el programa y aprobado por el Gerente General, se dará inicio a la realización de las actividades programadas. Cabe destacar que todas las mantenciones definidas en el programa anual, son clasificadas como preventivas (P); y en el caso de que las mantenciones sean generadas por necesidades detectadas por el personal, estas serán clasificadas como correctivas (C). Cabe destacar que el solicitante para el caso de una mantención preventiva (definida en el programa), será el Encargado de Servicios Generales.
Una vez finalizada las actividades de mantención programada en el mes, el Encargado de Servicios Generales completa el Registro Inspección de Infraestructura (PA-MI-R2) en el que indicará los hallazgos de las mantenciones realizadas. Este registro lo envía al Representante de la Dirección vía correo electrónico. 
Es importante mencionar que si alguna de las actividades requiere de la adquisición de insumos de un valor considerable (según políticas internas de la empresa), el Encargado de Servicios Generales realizará las cotizaciones que estime convenientes y en base a sus resultados, con la participación del Subgerente de Administración y Contraloría, seleccionará la más adecuada. Escogida la cotización más adecuada, el Encargado de Servicios Generales solicitará al Encargado de Compras (Secretaria de Gerencia), la emisión de la Orden de Compra correspondiente y su posterior tramitación y archivo. (Ref. Procedimiento de Compras).
Por otro lado, el Encargado de Servicios Generales aplicará el Procedimiento de Acciones Preventivas y/o Correctivas y determinará las acciones a realizar según se aplique el caso: acción correctiva o corrección y/o acción preventiva (Ref.: Procedimiento de Acciones Correctivas y/o Preventivas) e informa al Subgerente de Administración y Contraloría y al Representante de la Dirección, vía correo electrónico.

6.2 Mantención de Espacios e Infraestructura (correctivo)

El procedimiento de mantención de espacios e infraestructura (correctivo), comienza con la identificación de la necesidad de mantención, reparación, instalación, etc. por parte del personal. 

El personal involucrado enviará su petición o aviso vía sistema OS Ticket al Encargado de Servicios Generales, quien es responsable de la revisión constante de este sistema, al que también tiene acceso el Subgerente de Administración y Contraloría. En el caso que sea el Encargado de Servicios Generales quien identifique la necesidad de una mantención correctiva, ésta deberá quedar incluida en el Registro Inspección de Infraestructura (PA-MI-R2) identificándola con una (C) que completa mensualmente.
Según estime conveniente, el Encargado de Servicios Generales podrá decidir si la acción solicitada procede o bien es derivada, rechazada o aplazada. En el caso de que sea aplazada, se informará a la persona correspondiente, quien deberá volver a realizar su petición en un tiempo definido por el Subgerente de Administración y Contraloría. En el caso de que la solicitud sea derivada o rechazada, el Encargado de Servicios Generales informará a la persona involucrada las razones de dicha acción. Todas estas diligencias serán realizadas vía OS Ticket y en algunos casos, complementadas vía correo, de manera de poseer un registro de las razones por las cuales estas peticiones no fueron gestionadas.

Si el Encargado de Servicios Generales decide que la petición realizada por el personal involucrado es justificada, se procederá a realizar las actividades pertinentes. Es importante mencionar que si alguna de las actividades requiere de la adquisición de insumos de un valor considerable (según políticas internas de la empresa), el Encargado de Servicios Generales realizará las cotizaciones que estime convenientes y en base a sus resultados, con la participación del Subgerente de Administración y Contraloría, seleccionará la más adecuada. Escogida la cotización más adecuada, el Encargado de Servicios Generales solicitará al Encargado de Compras (Secretaria de Gerencia), la emisión de la Orden de Compra correspondiente, su tramitación y su posterior archivo. (Ref. Procedimiento de Compras).
Por otro lado, el Encargado de Servicios Generales aplicará el Procedimiento de Acciones Preventivas y/o Correctivas y determina las acciones a realizar según se aplique el caso: acción correctiva o corrección y/o acción preventiva (Ref.: Procedimiento de Acciones Correctivas y/o Preventivas) e informa al Subgerente de Administración y Contraloría y al Representante de la Dirección, vía correo electrónico.

7. REGISTROS
	Código
	Nombre
	Llenado
	Lugar de almacenamiento
	Tiempo de retención
	Disposición final

	PA-MI-R1
	Registro Programa de Mantención de Espacios e Infraestructura
	Encargado de Servicios Generales
	PC y archivador de Encargado de Servicios Generales
	3 años
	Eliminar

	PA-MI-R2
	Registro Inspección de Infraestructura
	Encargado de Servicios Generales
	PC de Encargado de Servicios Generales y PC de Representante de la Dirección
	3 años
	Eliminar


8. ANEXOS 
Anexo 1
Registro Programa de Mantención de Espacios e Infraestructura
Anexo 2
Registro Inspección de Infraestructura

9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Revisión o modificación
	Fecha de Vigencia

	1
	Inicial
	01/09/2010

	2
	Modificación: Se cambia el cargo de Jefe de Calidad, Control y Prevención de Riesgo por Supervisor de Calidad y Prevención de Riesgos
	10/09/2010

	3
	Modificación: Se cambia el cargo de Supervisor de Calidad y Prevención de Riesgos por Supervisor de Prevención de Riesgo
	15/11/2010

	4
	Modificación 1: Se cambia el cargo de Contralor, por el de Subgerente de Administración y Contraloría, el cargo de Supervisor de Prevención de Riesgos por Prevencionista de Riesgos.
Modificación 2: Se incluye en registro PA-MI-R2 Registro Inspección de Infraestructura.
	25/01/2011
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